
¿Quién realiza viajes con presupuestos de viajes y conferencias?
El personal certificado y clasificado, junto con los administradores, pueden asistir a conferencias si reciben la aprobación del gerente.
Analizamos los porcentajes en el año escolar 23-24 y a continuación se muestra un desglose: En comparación, este cuadro muestra el
porcentaje del total de empleados que tenemos en el distrito por unidad de negociación:

¿Lo Sabías?
Conferencias y Viajes 

¿Cuál es la cantidad de dinero gastada en viajes y conferencias?
Este año, el presupuesto para viajes fue de $1,197,957, lo que representa un aumento con respecto a los $1,000,000 reales en 2022. Los
costos reales de viajes y conferencias al 15/02/24 son $ 491,888.

El presupuesto para viajes se redujo significativamente durante Covid, pero ahora que las oportunidades de aprendizaje profesional del
personal se ofrecen tanto en persona como de forma remota, el monto del presupuesto para el aprendizaje profesional (es decir, viajes y
conferencias) ha vuelto a los niveles anteriores a la pandemia. A continuación se muestra un gráfico con la tendencia.

¿De dónde provienen los fondos para viajes y conferencias?
La mayoría de los costos de viaje son para varios programas restringidos que fomentan los viajes para desarrollo profesional,
capacitación requerida o reuniones requeridas con agencias estatales y de otro tipo.

Este año el personal ha viajado para los siguientes programas restringidos: Coordinación de Intervención Temprana, Desarrollo Infantil
Prekínder Estatal, carreras Tecnológicas, Inscripción Doble, Rutina Restringida Mantenimiento, Educación Especial, LCAP, AVID,
Lotería, Medi-cal, Academias Asociadas, Beca Perkins, Educación Especializada, Programa Strong Workforce, Título 1, Título 2 y
Programa de Asociación para Transiciones.

           Costos restringidos de viajes y conferencias = $397,017 (80.7%)
           Costos de viajes y conferencias sin restricciones = $94,871 (19.2%)
           Total de bienes reales y gravámenes 15/02/24 = $491,888 (100%)

¿En qué se puede gastar el dinero?
Los fondos para viajes y conferencias sólo se pueden gastar en asuntos oficiales. Todo el personal que viaje por encima de $3,000 o fuera
del estado debe ser aprobado por la Junta de Educación. Todos los fondos por debajo de esa cantidad deben ser aprobados por el
Director o Jefe de Departamento y Servicios Fiscales. Además, todos los gastos en el Distrito se auditan para garantizar que los fondos se
gasten adecuadamente en lo que están asignados.


